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TAMBIÉN SE PROPORCIONARÁN LAS SIGUIENTES OPCIONES DE 
TRANSMISIÓN 

Estas opciones de transmisión se proporcionan solo por conveniencia. En el caso de que 
las conexiones de transmisión (streaming) no funcionen correctamente por cualquier 

motivo, el Consejo Asesor Comunitario se reserva el derecho de llevar a cabo la reunión 
sin acceso remoto a webcast y/o Zoom. 

El público puede observar esta reunión a través del webcast haciendo clic en el enlace 
disponible en la página web de el orden del día del Distrito de Aire en 

www.baaqmd.gov/about-the-air-district/community- Advisory-council/agendasreports. 

Los miembros del público pueden participar a distancia a través de Zoom 
en https://bayareametro.zoom.us/j/86779257513, o puede unirse a Zoom por teléfono para 
inglés marcando (669) 900-6833 o (408) 638-0968. Para español, marque (888) 688-2099. 

Tenga en cuenta que esta es una línea de solo escucha y no hay moderador. 

El código de identificación del seminario web para esta reunión es: 815 5303 5438 



Los comentarios del público sobre los artículos del orden del día: El público puede 
comentar sobre cada artículo del orden del día a medida que el artículo es abordado. Los 
miembros del público que deseen hacer uso de la palabra sobre un artículo/artículo del 
orden del día tendrán dos minutos cada uno para dirigirse al Consejo sobre ese artículo 
del orden del día, a menos que los Copresidentes establezcan un plazo diferente. Ningún 

orador que ya haya intervenido sobre un artículo del orden del día tendrá derecho a 
volver a hacerlo. 

 
El Consejo recibe con agrado comentarios, incluso críticas, sobre las políticas, 

procedimientos, programas o servicios del Distrito, o de los actos u omisiones del Consejo. 
Los oradores no utilizarán lenguaje amenazador, profano o abusivo que perturbe, altere u 

obstaculice de otro modo la conducta ordenada de una reunión del Consejo. El Distrito 
está comprometido a mantener un lugar de trabajo libre de acoso ilegal y es consciente de 

que el personal del Distrito asiste regularmente a las reuniones del Consejo. Las 
declaraciones o conductas discriminatorias que podrían violar o estar en incumplimiento 

con la ley de “Fair Employment and Housing Act” (Ley de empleo y vivienda justos) -es 
decir, declaraciones o conductas hostiles, intimidatorias, opresivas o abusivas-  son en si 

perturbadoras durante una reunión y no se tolerarán. 



ORDEN DEL DÍA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO ASESOR 
COMUNITARIO 

 
JUEVES, 18 DE ENERO DE 2024 
18:00 horas 

Declaración de reconocimiento de tierras 
 

Empezamos por reconocer que esta tierra es tierra indígena sin cesiones. Los territorios, o 
condados que representamos, son de los pueblos indígenas. Reconocer esta historia de nuestro 
país - que esta nación fue construida sobre el genocidio, la exclusión y el borrado de los 
pueblos indígenas - fundamenta nuestro trabajo en la verdad. También reconocemos que 
nuestra economía mundial moderna se basó en el trabajo libre y forzado de los negros 
esclavizados. Y esa mano de obra explotada se perpetúa continuamente en comunidades 
desfavorecidas de color, como vemos en el trato a los trabajadores agrícolas, los trabajadores 
inmigrantes, los trabajadores de las prisiones y los trabajadores domésticos. Esta práctica de 
reconocimiento de tierras nos llama a reconocer nuestra historia violenta que es la base de la 
supremacía blanca, y a reconocer la resistencia de larga data y en curso de la Gente de Color a 
la deshumanización, la represión y el homicidio. Y que la brillantez y el liderazgo de la Gente 
de Color en resistencia, visión, sabiduría y amor sean honrados y reconocidos mientras 
trabajamos para desmantelar los actuales legados de colonialismo de colonos y anti-negritud. 

 
1. Llamada a la orden – Toma de lista 

 
El Facilitador, en nombre de los Copresidentes del Consejo, llamará al orden a la 
reunión y el/la secretario/a de la mesa directiva tomará lista a los Miembros del 
Consejo. 

 
CALENDARIO DE CONSENTIMIENTO (Artículo 2) 

 
2. Aprobación del borrador del acta de la reunión del CONSEJO ASESOR 

COMUNITARIO del 30 de noviembre de 2023 
 

El Consejo considerará aprobar el borrador de las actas de la reunión del CONSEJO 
ASESOR COMUNITARIO del 30 de noviembre de 2023. 

 
ELEMENTO(S) DE ACCIÓN 

 
3. Elección del Copresidente del CONSEJO ASESOR COMUNITARIO 

 
Se trata de un artículo de acción para que el Consejo vote sobre la selección de un 
tercer Copresidente. Este artículo será presentado por Suma Peesapati, Oficial de 
Justicia Ambiental y Participación Comunitaria. 



4. Financiar beneficios comunitarios de fondos de penalización 

 

Este es un artículo de acción para que el Consejo considere recomendar que la Mesa 

Directiva del Distrito de Aire establezca una política que asigne automáticamente una 

parte de las sanciones para los beneficios de la comunidad regional y local. Este 

artículo será presentado por el Dr. Philip Fine, Director Ejecutivo / Director de Control 

de la Contaminación Atmosférica. 

 

ARTÍCULO(S) INFORMATIVO(S) 

 

5. Actualización de cumplimiento y aplicación 

 

Se trata de un elemento informativo para presentar una revisión retrospectiva del caso 

de aplicación relacionado con el uso ilegal de generadores diésel por parte de la planta 

de cultivo de cannabis Green Sage. Este artículo será presentado por Brian Case, 

Asesor Jurídico Adjunto II de la Oficina Jurídica del Distrito de Aire, Paul Grazzini, 

Especialista en Supervisión de la Calidad del Aire de la División de Cumplimiento y 

Ejecución del Distrito de Aire, y Tanya Boyce, Directora Ejecutiva del Proyecto de 

Democracia Ambiental. 

 

OTROS ASUNTOS 

 

6. Observaciones del público sobre cuestiones no incluidas en el programa 

 

De conformidad con la sección 54954.3 del Código del Gobierno, los miembros del 

público que deseen hacer uso de la palabra sobre cuestiones no incluidas en el orden 

del día tendrán la oportunidad de dirigirse al Consejo. Los miembros del público 

dispondrán de tres minutos cada uno para dirigirse al Consejo, a menos que el 

Presidente establezca un plazo diferente. El Consejo recibe con agrado comentarios, 

incluso críticas, sobre las políticas, procedimientos, programas o servicios del Distrito, 

o de los actos u omisiones del Consejo. Los oradores no utilizarán lenguaje 

amenazador, profano o abusivo que perturbe, altere u obstaculice de otro modo la 

celebración ordenada de una reunión del Consejo. El Distrito está comprometido a 

mantener un lugar de trabajo libre de acoso ilegal y es consciente de que el personal del 

Distrito asiste regularmente a las reuniones del Consejo. Las declaraciones o conductas 

discriminatorias que podrían violar la ley “Fair Employment and Housing Act” (Ley de 

Empleo y Vivienda Justos) - es decir, declaraciones o conductas hostiles, intimidatorias, 

opresivas o abusivas- que perturban en si una reunión y no serán toleradas. 



7. Comentarios de los miembros del consejo / Otros asuntos 

 

Cualquier miembro del Consejo, por iniciativa propia o en respuesta a preguntas 

formuladas por el público, podrá: formular una pregunta para aclaración, hacer un 

breve anuncio o informe sobre sus propias actividades, proporcionar una referencia al 

personal en relación con información fáctica, pedir al personal que informe en una 

reunión posterior sobre cualquier asunto o adoptar medidas para ordenar al personal 

que incluya una cuestión de gestión en un programa futuro. 

 

8. Hora y lugar de la próxima reunión 

 

A petición de la Presidencia. 

 

9. Clausura 

 

El facilitador levantará la sesión del Consejo. 



CONTACTO: 
DIRECTOR, OPERACIONES EJECUTIVAS 
375 BEALE STREET, SAN FRANCISCO, CA 94105 
vjohnson@baaqmd.gov 

 
(415) 749-4941 

FAX: (415) 928-8560 
Página principal de 

BAAQMD: 
www.baaqmd.gov 

 

• Todo escrito relativo a un artículo de sesión abierta de este orden del día que se distribuya 
a todos, o a la mayoría de todos, a los miembros del órgano al que se refiere el presente 
orden del día se pondrá a disposición de todos, o de la mayoría de todos, los miembros de 
dicho órgano en las oficinas del Distrito de Aire situadas en 375 Beale Street, Suite 600, 
San Francisco, CA 94105. 

 
Política de Accesibilidad y No Discriminación 

 

El Bay Area Air Quality Management District (Distrito de Gestión de la Calidad del Aire) del 
Área de la Bahía (Distrito de Aire) no discrimina en base a raza, origen nacional, 
identificación de grupo étnico, ascendencia, religión, edad, sexo, orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género, color, información genética, condición médica o 
discapacidad mental o física, o cualquier otro atributo o creencia protegida por la ley. 

 
La política del Distrito de Aire consiste en proporcionar un acceso justo y equitativo a los 
beneficios de un programa o actividad administrado por el Distrito de Aire. El Distrito de 
Aire no tolerará discriminación contra ninguna persona que desee participar o recibir los 
beneficios de cualquier programa o actividad ofrecida o realizada por el Distrito de Aire. Los 
miembros del público que crean que a ellos o a otras personas se les negó de manera ilegal el 
acceso pleno y en igualdad de condiciones a un programa o actividad del Distrito de Aire 
pueden presentar una denuncia de discriminación en virtud de esta política. Esta política de 
no discriminación también se aplica a otras personas o entidades afiliadas con el Distrito de 
Aire, incluidos contratistas o concesionarios que el Distrito de Aire utiliza para proporcionar 
beneficios y servicios a los miembros del público. 

 
El Distrito de Aire proporcionará oportunamente y de manera que se proteja la privacidad y 
la independencia de la persona, ayudas y servicios auxiliares que incluyen, por ejemplo, 
intérpretes calificados y/o dispositivos de escucha, a personas sordas o con dificultades 
auditivas, y a otras personas según sea necesario para garantizar una comunicación efectiva o 
la igualdad de oportunidades para participar plenamente en los beneficios, actividades, 
programas y servicios. Sírvase ponerse en contacto con el Coordinador para la no 
discriminación que se indica a continuación por lo menos tres días antes de una reunión, a fin 
de que se puedan hacer los arreglos pertinentes. 

 
Si usted cree que se ha producido discriminación con respecto a un programa o actividad de 
Distrito de Aire, puede comunicarse con el Coordinador de No Discriminación identificado a 
continuación o visitar nuestro sitio web en www.baaqmd.gov/accessibility para saber cómo y 
dónde presentar una queja de discriminación. 

 

Las preguntas relacionadas con esta Política deben dirigirse a la Coordinadora de No 
Discriminación del Distrito Aéreo, Suma Peesapati, al (415) 749-4967 o por correo electrónico 
a speesapati@baaqmd.gov. 



ORDEN DEL DÍA: 2. 

BAY AREA AIR QUALITY MANAGEMENT DISTRICT (DISTRITO DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD DEL AIRE DEL ÁREA DE LA BAHÍA) 

To: 

From: 

Date: 

Re: 

Memorando 

Presidentes Margaret Gordon, John Kevin Jefferson y Latasha Washington y 
Miembros del Consejo Asesor Comunitario 

Philip M. Fine 
Executive Officer/APCO 

18 de enero de 2024 

Aprobación del Acta de la Reunión del CONSEJO ASESOR COMUNITARIO del 
30 de noviembre de 2023 

ACCIÓN RECOMENDADA 

Aprobar el borrador de acta de la reunión del CONSEJO ASESOR COMUNITARIO del 30 de 

noviembre de 2023.  

CONTEXTO 

Ninguno.  

DISCUSIÓN 

Se adjunta para su revisión y aprobación el borrador del acta de la Reunión del Consejo Asesor 
Comunitario del 30 de noviembre de 2023 . 

CONSIDERACIÓN PRESUPUESTARIA/INCIDENCIA FINANCIERA 

  Ninguns.  

Presentado respetuosamente, 

Philip M. Fine 
Oficial ejecutivo/APCO 

Preparado por: 
Repasado por: 

Marcy Hiratzka 
Vanessa Johnson 
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ANEXOS: 

1. Borrador del acta de la reunión del CONSEJO ASESOR COMUNITARIO del 30 de noviembre de 
2023
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Borrador - Reunión del Consejo Asesor Comunitario Acta del 30 de noviembre de 2023 

Área de la Bahía Distrito de Gestión de Calidad del Aire 
375 Beale Street 

San Francisco, California 94105 
(415) 749-5073 

 
BORRADOR DEL ACTA 

 
Consejo Asesor Comunitario 

Jueves, 30 de noviembre de 2023 
 

1. LLAMADA AL ORDEN – Toma de lista 
 

El Facilitador de la reunión, Randolph Belle de Randolph Belle, Artista (RBA) Creativo, llamó a 
la reunión en persona del Consejo Asesor Comunitario (Consejo) para ordenar a las 6:03 p.m.  
 
Esta reunión fue realizada en persona, pero se llevó a cabo con arreglo a procedimientos 
autorizados por el proyecto de ley de la Asamblea (AB) 2449 (Rubio 2022), que permite a los 
miembros del Consejo asistir a las reuniones de la Ley Ralph M. Brown a distancia sin seguir las 
normas tradicionales para las reuniones por teleconferencia, si un miembro que participa a 
distancia demuestra la necesidad de hacerlo, ya sea por una circunstancia de emergencia u otra 
“causa justa” como se define en el estatuto (para no emergencias, los miembros solo pueden 
hacer uso de esta disposición dos veces por año civil). 
 

Toma de lista de asistencia:  

Presentes, en persona: Los Copresidentes del Consejo, Sra. Margaret Gordon y Latasha 
Washington; y los miembros del Consejo Fernando Campos, William Goodwin, Arieann Harrison, 
Joy Massey, Charles Reed, Dr. Jeff Ritterman, Violet Saena y Ken Szutu. 

 
Participó a distancia, a través de Zoom (la presencia a distancia no cuenta para el quórum, pero los 
votos se cuentan para todos los artículos de acción): Copresidente John Kevin Jefferson; y los 
miembros del Consejo Hana Mendoza, Río Molina y Mayra Pelagio, ([debido a] causa justa). 

 
Ausentes: los miembros del Consejo Dr. Juan Aguilera, y Kevin G. Ruano Hernández.   
 
2. OBSERVACIONES DEL PÚBLICO SOBRE ASUNTOS NO INCLUIDOS EN EL 

ORDEN DEL DÍA 
 
Los comentarios públicos, con respecto a los recientes eventos de quema no planificados en la 
refinería Richmond Chevron y Martinez Refining Company, fueron presentados por - Charles 
Davidson, residente de Hércules; Call-In-User_1; Heidi Taylor, Grupo de Responsabilidad de la 
Refinería de Healthy Martinez; Nancy Rieser, residente de Crockett; y Alycia Gadde, Grupo de 
Responsabilidad de la Refinería de Healthy Martinez. 
 
  



Borrador - Reunión del Consejo Asesor Comunitario Acta del 30 de noviembre de 2023 

CALENDARIO DE CONSENTIMIENTO    
 

3. APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA REUNIÓN/RETIRO 
ESPECIAL DEL CONSEJO ASESOR COMUNITARIO DEL 14 Y 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

 
Comentarios públicos  
  
No se recibieron solicitudes. 
 
Observaciones del Consejo  
 
Ninguna. 
 
Acción del Consejo 
 
La Copresidenta Washington hizo una moción, secundada por la miembro del Consejo Gordon, 
para aprobar la Aprobación del Borrador de Actas de la Reunión/Retiro Especial del Consejo 
Asesor Comunitario del 14 y 15 de septiembre de 2023; y la moción fue llevada a cabo por el 
siguiente voto del Consejo: 
 

SÍ: Campos, Goodwin, Gordon, Harrison, Jefferson, Massey, Mejía, 
Mendoza, Molina, Pelagio, Reed, Ritterman, Saena, Szutu, 
Washington.  

NO:  Ninguno. 
ABSTENCIÓN: Ninguna. 
AUSENTE:  Aguilera, Ruano Hernández.  

 
Moción aprobada. 
 
ARTÍCULO DE ACCIÓN 
 
4. VOTACIÓN SOBRE LA CREACIÓN DE UN COMITÉ AD HOC DE SELECCIÓN 

DE MIEMBROS DEL CONSEJO ASESOR COMUNITARIO 
 
Miriam Tores, Asesora Superior de Proyectos Avanzados, dio la presentación del personal 
Votación sobre la creación de un Comité Ad Hoc de Selección de Miembros, incluyendo: 
resultado; esquema; acción solicitada; glosario; Carta Organizativa del Consejo; Resolución de la 
Mesa Directiva No. 2023-14; puesto juvenil vacante; proceso de selección del puesto del miembro 
juvenil; selección de solicitud de miembro juvenil; y Comité Ad Hoc de Selección de Miembros. 
 
Comentarios públicos 
 
Call-In-User_1 hizo comentarios públicos 
 
  



Borrador - Reunión del Consejo Asesor Comunitario Acta del 30 de noviembre de 2023 

Observaciones del Consejo 
 
El Consejo y el personal debatieron los métodos de divulgación del personal del Distrito de Aire 
responsable de la contratación del puesto de miembro juvenil del Consejo vacante; la preocupación 
por la supervisión de la Mesa Directiva sobre las actividades del Consejo; la preocupación por la 
situación actual de la contratación para el puesto vacante para jóvenes en el Consejo; el número 
de miembros de la Mesa Directiva que están interesados en participar en el proceso de selección 
de candidatos; si la Carta Organizativa del Consejo requiere tres Copresidentes, ya que la Sra. 
Margaret Gordon dejó su puesto de Copresidenta en septiembre, dejando dos Copresidentes 
restantes; si se realizó una evaluación después del primer proceso de contratación del Consejo y, 
en caso afirmativo, si alguna retroalimentación dio forma a las prácticas de contratación actuales; 
el deseo de una representación equitativa en el país al considerar a los candidatos; la sugerencia 
de publicar el anuncio de la contratación con un código QR (que lleve a la solicitud) en las cuentas 
de redes sociales del Distrito de Aire,  y el envío del anuncio de contratación a escuelas secundarias 
y universidades; la solicitud de aclarar el rango de edad preferido de los candidatos que solicitan 
el puesto juvenil vacante; la solicitud de un mapa que traza el área que representa cada miembro 
actual del Consejo; la solicitud de revisar la Carta Organizativa del Consejo para permitir un 
número adicional de representantes en San Francisco; y la solicitud de que se realicen entrevistas 
de salida cuando un miembro del Consejo abandone el Consejo.  
 
Acción del Consejo  
 
El Copresidente Jefferson presentó una moción, secundada por la Copresidenta Washington, para 
crear un Comité Ad Hoc, compuesto por los miembros del Consejo Ruano Hernández, Gordon, 
Pelagio y el Copresidente Jefferson, para seleccionar a los candidatos del Consejo Asesor 
Comunitario para su consideración por la Mesa Directiva para llenar un puesto juvenil vacante, y 
la moción fue llevada a cabo con el siguiente voto del Consejo: 
 

SÍ: Campos, Goodwin, Harrison, Jefferson, Massey, Mejía, Mendoza, 
Molina, Pelagio, Ritterman, Saena, Szutu, Washington.  

NO:  Gordon, Reed. 
ABSTENCIÓN: Ninguna. 
AUSENTES:  Aguilera, Ruano Hernández.  

 
Moción aprobada. 
 
ARTÍCULOS INFORMATIVOS 
 
5. PROMOVER UNA TRANSICIÓN EQUITATIVA HACIA EDIFICIOS LIMPIOS Y 

SALUDABLES  
 
La Dra. Idania Zamora, Subgerente del Climate Protection Program [Programa de Protección del 
Clima], dio la presentación del personal Avance y Transición Equitativa a Edificios Limpios y 
Saludables, incluyendo: resultado; esquema; acción solicitada; glosario de términos; solicitud al 
Consejo; por qué los edificios son importantes; emisiones de edificios en contexto; por qué los 
aparatos en los edificios; las reglas de los aparatos en edificios; Grupo de Trabajo de 
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Implementación (IWG); estructura del IWG; alcance y objetivos del IWG; fases y cronograma del 
IWG; lo que viene después; soluciones tempranas; aumento de las tasas de asma son un creciente 
problema de salud y equidad; Bay Area Healthy Homes Initiative [Iniciativa de Viviendas 
Saludables del Área de la Bahía] y roles dentro de la asociación; Silicon Valley Clean Energy 
[Servicios de Electrificación de Energía Limpia] servicio de electrificación de · Financiación de 
la ley Inflation Recovery Act [Ley de Recuperación de la Inflación] (IRA); subvención de la EPA 
para la reducción de la contaminación climática; Programa de Descarbonización Equitativa de 
Edificios de la Comisión de Energía de California; y próximos pasos. 
 
Comentarios públicos 
 
Call-In-User_1 hizo comentarios públicos. 
 
 
 
 
Observaciones del Consejo 
 
El Consejo y el personal debatieron las preocupaciones sobre los diversos tipos de cargas que 
pueden surgir a raíz del desplazamiento al realizar remodelaciones en el hogar para cumplir con 
los requisitos de electrificación; la preocupación de que el Subcomité de Equidad de la Regla de 
Aparatos de Edificios IWG del Distrito de Aire pueda tener que reunirse durante las horas de 
trabajo; el deseo de conocer expectativas realistas sobre el número de hogares que pueden pasar 
con éxito a la calefacción de cero contaminación, dada la cantidad prevista de fondos asignados; 
la necesidad de mejorar los sistemas de filtración y ventilación en las comunidades actualmente 
en proceso de remodelación; las preocupaciones sobre etiquetas como "comunidad sobrecargada" 
y el cambio propuesto a "comunidad de preocupación"; los beneficios anticipados para la salud de 
las normas del Distrito de Aire; la concentración de emisiones de óxido de nitrógeno (NOx) en el 
aire interior , y cómo se prevé que las normas de aparatos de edificios del Distrito de Aire reduzcan 
los niveles de NOx de la calidad del aire interior; quién se prevé que asuma los costos de las 
remodelaciones de la electrificación doméstica y cualquier aumento resultante de los costos de la 
energía; la capacidad de la red eléctrica; las preocupaciones sobre una aparente falta de 
financiación y asistencia que se ofrece para la transición de hogares a la electrificación dentro de 
las comunidades aledañas; la solicitud de los nombres individuales de las partes interesadas que 
participan en el IWG; si las notas de la reunión o las actas de la Reunión Plenaria del Grupo de 
Trabajo de Aplicación de las Normas de Aparatos en Edificios del Distrito de Aire del 7 de 
noviembre de 2023 están disponibles; si el Subcomité de Equidad del Subcomité de Equidad del  
del Grupo de Subdistrito eléctrico participará  directamente con el público en el análisis de la 
relación costo-beneficio si los miembros del Subcomité de Equidad de la Norma de Aparatos de 
Edificios del Distrito del Aire estarán representando al Consejo o a ellos mismos; y si los aparatos 
viejos que se vayan eliminando tendrán que ser desmantelados.  
 
Acción del Consejo  
 
Ninguna; recibir y archivar. 
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EL CONSEJO SE RETIRÓ EN RECESO A LAS 7:52 P.M. Y SE REANUDÓ A LAS 8:03 
P.M. 
 
6. CONSEJO ASESOR COMUNITARIO RETIRO DE SEPTIEMBRE PRÓXIMOS 

PASOS 
 
La copresidenta Washington hizo un resumen del retiro inaugural del Consejo Asesor 
Comunitario, que tuvo lugar del 14 al 15 de septiembre de 2023 en Petaluma. Dijo que un video 
que captó los momentos más destacados del retiro fue mostrado al Comité de Equidad 
Comunitaria, Salud y Justicia de la Mesa Directiva, y luego explicó cómo los miembros del 
Consejo usarán lo que se les ocurrió en el retiro para formar la declaración oficial de equidad del 
Consejo, que espera esté lista para enero de 2024.  
 
Comentarios públicos 
 
No se recibieron solicitudes.  
 
Observaciones del Consejo 
 
El Consejo y el personal debatieron si se iba a realizar otro retiro del Consejo; la solicitud de los 
ocho temas sobre la “equidad” que se derivaron de la reunión de ideas concluida durante el retiro; 
la sugerencia de temas adicionales, incluidos el “empoderamiento” y el “centrado en la 
comunidad”; y el reconocimiento del Consejo por la diversidad de los temas que se examinaron y 
debatieron en el retiro y por las oportunidades de establecer relaciones.    
 
Acción del Consejo 
 
Ninguna; recibir y archivar. 
 
7. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DEL COMITÉ ESPECIAL  
 
El Consejo recibió una actualización, presentada por los miembros del Consejo Ken Szutu 
(Presidente del Comité) y William Goodwin (Vicepresidente del Comité) acerca del Comité ad 
hoc del Plan de Trabajo del Consejo: 
 
Antes del retiro, se pidió a los miembros del Consejo que completaran una encuesta preparada por 
el consultor Lyons-Newsman Consulting, diseñada para ayudar a guiar la plantilla del plan de 
trabajo del retiro. Durante el retiro, el Consejo trabajó de consuno para elaborar objetivos generales 
y un plan de trabajo que reflejara una visión común. Lyons-Newman Consulting facilitó una sesión 
de dos horas en el retiro sobre el desarrollo de los objetivos y el Plan de Trabajo del Consejo.  
 
Después del retiro, el consultor colaboró con el Comité Especial del Plan de Trabajo para ultimar 
los objetivos y el plan de trabajo del CAC. El personal del Distrito de Aire se puso en contacto con 
los miembros del Consejo que habían solicitado Artículos del Orden del día durante el retiro, para 
aclarar sus intenciones. El consultor creó entonces una encuesta para ayudar al Comité Ad Hoc del 
Plan de Trabajo a priorizar los temas de la agenda propuestos, de acuerdo con el Calendario del 
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Año Fiscal (del 24 de julio al 25 de mayo). El plan de trabajo propuesto refleja las orientaciones 
de todos los miembros del Consejo. Si hay que agregar algo o cambiar las prioridades, los 
miembros del Consejo deben comunicarse con el personal del Distrito de Aire antes del 12 de 
diciembre de 2023.  
 
Comentarios públicos 
 
No se recibieron solicitudes.  
 
Observaciones del Consejo 
 
El Consejo y el personal discutieron el estado del contrato con Lyons-Newman Consulting; 
preocupaciones sobre etiquetas como “comunidad sobrecargada” y el cambio propuesto a 
“comunidad de alta preocupación ambiental”; la solicitud de que al menos dos de las reuniones 
del Consejo ocurran en comunidades afectadas dentro de las áreas del Condado Norte y el Condado 
Sur, por año calendario; el deseo de acelerar el proceso de recolección de presentaciones de 
diferentes comunidades del Área de la Bahía y de que esas presentaciones se den en reuniones del 
Consejo; y el deseo de reuniones fuera de las reuniones del Consejo (que no violarían la Ley Ralph 
M. Brown), en las que los miembros del Consejo podrían reunirse oficialmente con miembros de 
comunidades que han experimentado incidentes de calidad del aire y tienen preocupaciones y 
quejas posteriores.  
 
Acción del Consejo 
 
Ninguna; recibir y archivar. 
 
8. ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ AD HOC DE POLÍTICAS DE JUSTICIA 

AMBIENTAL 
 
El Consejo recibió una actualización del Comité ad hoc de políticas de justicia ambiental del 
Consejo, presentada por la Copresidente Washington (Copresidente del Comité ad hoc).  
 
Desde septiembre de 2023, el Comité Ad Hoc de Políticas de Justicia Ambiental ha estado 
desarrollando prioridades estratégicas de justicia ambiental para incorporarlas en el Plan 
Estratégico del Distrito de Aire, con la orientación de Vernice Miller-Travis, vicepresidenta 
ejecutiva del Grupo Metropolitano. El Plan de Acción de Justicia Ambiental resultante contendrá 
múltiples recomendaciones de justicia ambiental para cada división del Distrito de Aire. Este plan 
tendrá un impacto centrado en la justicia ambiental en la manera en que el Distrito de Aire realiza 
su trabajo. El Comité Ad Hoc propuso ideas como “¿Qué impacto podría tener el plan de la EJ?” 
y creó una lista de múltiples ideas a las que luego se dio prioridad. Algunos de los objetivos del 
Plan son aumentar la transparencia del Distrito de Aire, la participación de la comunidad, el 
intercambio de información, y tener más enfoques de justicia ambiental para actualizar las 
regulaciones y crear políticas más estrictas para su cumplimiento, priorizando a las comunidades 
de primera línea y disminuyendo la contaminación del aire para las comunidades afectadas.  
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En octubre de 2023, el Comité ad hoc se reunió personalmente con los directores de las divisiones 
de Distrito de Aire y de aviación para examinar las funciones y los papeles. Las divisiones que se 
ha determinado que necesitan más soluciones y enfoques normativos centrados en la justicia 
ambiental son las de Asuntos Jurídicos, Cumplimiento y Aplicación, e Ingeniería.  
 
El 11 de diciembre, el Comité ad hoc se reunirá con BluePoint Planning, el consultor que ayuda a 
desarrollar el Plan Estratégico del Distrito de Aire, para conversar acerca de las prioridades 
ambientales y el marco de planificación estratégica. El Comité especial enviará estos materiales a 
los miembros del Consejo antes de reunirse con BluePoint Planning.  
 
Comentarios públicos 
 
Call-In-User_1 hizo comentarios públicos. 
 
Observaciones del Consejo 
 
El Consejo y el personal conversaron sobre el deseo de que el personal técnico del Distrito de Aire 
se involucre con las comunidades afectadas a un nivel mucho más frecuente y cercano, fuera de la 
Ley Brown; el deseo de que las personas con experiencias vividas trabajen en el Distrito de Aire 
y se involucren con los miembros de las comunidades afectadas; la necesidad de presupuestar 
adecuadamente, ya que el cambio tiene costos asociados; el deseo de un sistema en el que la 
comunidad proporcione retroalimentación sobre las acciones tomadas por la Mesa Directiva; el 
deseo de compromiso entre el Consejo y el personal de laboratorio del Distrito de Aire; y la 
solicitud de que el Consejo sea informado de todos y cada uno de los recursos comunitarios en el 
Distrito de Aire. 
 
Acción del Consejo 
 
Ninguna; recibir y archivar. 
 
 
OTROS ASUNTOS 
 
9. INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO/OFICIAL DE CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA (APCO) 
 
El Dr. Philip M. Fine, Director Ejecutivo/APCO, hizo observaciones sobre los siguientes temas:  
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¾ El trabajo y las contribuciones del Comité ad hoc de política de justicia ambiental del 
Consejo sobre el plan estratégico del Distrito de Aire son muy apreciados.  

¾ El Distrito de Aire recibió una alerta de nivel 1 del Sistema de Alerta Comunitaria del 
Condado de Contra Costa presentada por Chevron en relación con un evento de llamarada 
no planificado desde el 27 de noviembre de 2023 a las 3:42 pm hasta el 28 de noviembre 
de 2023 a las 2:03 am. El Distrito del Aire ha emitido cuatro avisos de violación, tres por 
violaciones visibles de emisiones de bengalas y una violación de molestias públicas a la 
Refinería Chevron. El Distrito de Aire también recibió una alerta de nivel 1 del Sistema de 
Alerta Comunitaria del Condado de Contra Costa presentada por Martinez Refining 
Company (MRC), en relación con un evento de llamarada no planeado del 29 de noviembre 
de 2023 a las 4:33 pm a 9:00 pm. El Distrito de Aire emitió una notificación de violación 
a la MRC por molestias públicas. 

¾ Actualización legislativa: El Distrito del Aire continúa trabajando con el miembro de la 
Asamblea Buffy Wicks en posibles enmiendas a AB 1465, Contaminación del aire no 
vehicular: sanciones civiles. Introducido en 2023 por el miembro de la Asamblea Wicks, 
el proyecto de ley se introdujo originalmente para triplicar las sanciones en las refinerías 
por descargas de uno o más contaminantes tóxicos del aire y se modificó más tarde para 
aumentar las sanciones para todas las fuentes estacionarias del título V si la descarga 
incluye uno o más contaminantes del aire. Este proyecto de ley está actualmente inactivo, 
y el idioma puede ser modificado durante la Sesión Legislativa de 2024. El personal del 
Distrito de Aire también continúa abogando por la financiación del AB 617 y solicitará a 
la Mesa Directiva que apruebe la contratación de personal adicional de Community 
Engagement para apoyar las iniciativas del AB 617 (seis nuevos empleados de equivalente 
a tiempo completo y siete nuevos empleados con contrato de plazo limitado). 

¾ § 1.3 (Liderazgo) de la Carta Organizativa del Consejo establece: “En 2022, el Consejo 
aprobó un modelo de tres Copresidentes. El modelo de liderazgo podrá modificarse en 
función de las necesidades expresadas por el Consejo y aprobadas por la Junta, pero no 
podrá ser más de tres Copresidentes a la vez.” Si el Consejo quisiera un tercero, ya que 
actualmente solo hay dos, el Consejo de Administración debe aprobar ese nombramiento, 
o el Consejo puede solicitar que el Consejo de Administración cambie oficialmente el 
modelo de liderazgo del Consejo a dos copresidentes.  

¾ Victor Douglas, ex Gerente de la División de Reglas y Políticas Estratégicas, se jubiló 
recientemente después de servir en el Distrito de Aire durante 22 años. Agradecemos sus 
contribuciones a la protección de la salud humana.   

¾ Las siguientes personas prestarán servicio en una asignación rotatoria como Oficial 
Ejecutivo Adjunto de Equidad y Programas Comunitarios, mientras se realiza la 
contratación para el DEO permanente (este puesto supervisa la Oficina de Participación 
Comunitaria, la Oficina de Diversidad, Equidad e Inclusión, la División de Incentivos 
Estratégicos y la Oficina de Implementación de Tecnología):   Suma Peesapati, Oficial de 
Justicia Ambiental y Participación Comunitaria, del 11/27/23 al 12/24/23; y Marcia 
Raymond, Asesora Adjunta, del 12/25/23 al 1/21/24. 
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Comentarios públicos 
 
Call-In-User_1 hizo comentarios públicos.  
 
Observaciones del Consejo 
 
El Consejo y el personal discutieron si los recientes incidentes de quema en Chevron y MRC han 
resultado en sanciones; si se harán pruebas para abordar las preocupaciones del público de las 
comunidades aledañas en Martinez y Richmond; la solicitud de una lista de cambios a las prácticas 
del Distrito del Aire con respecto a la respuesta a incidentes que demuestran cómo el Distrito del 
Aire está mejorando sus prácticas; preocupaciones acerca de la percepción de falta de compromiso 
con aquellos que viven en comunidades donde han ocurrido incidentes; y el deseo de los 
contaminadores de pagar los costos de salud de los residentes aledaños cuya salud ha sido 
directamente impactada por sus operaciones. 
 
10. COMENTARIOS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO / OTROS ASUNTOS 
 
El Dr. Ritterman sugirió que por respeto el personal del Distrito de Aire reconozca verbalmente a 
aquellos que hacen comentarios públicos con respecto a su reciente experiencia con incidentes de 
contaminación/exposición. Además, la Sra. Margaret Gordon dijo que el informe de situación del 
Dr. Fine sobre los recientes incidentes de quema de refinerías habría sido apropiado seguir las 
observaciones públicas formuladas durante el artículo 2 de esta reunión.  
 
El miembro del Consejo Reed pidió que el tema de “el papel que juega la ciencia comunitaria” se 
agregara al orden del día en una futura reunión del Consejo. Agregó que espera que el Distrito de 
Aire reconozca los líderes comunitarios y las organizaciones que están llevando a cabo sus propios 
esfuerzos de investigación y supervisión. 
 
El miembro del Consejo Szutu dijo que le gustaría que el Consejo y el personal del Distrito de 
Aire entraran en las comunidades afectadas y escucharan a los afectados por incidentes de 
exposición. Hizo hincapié en su deseo de un compromiso del Distrito de Aire para hacer eso, y 
tratar a la comunidad como un recurso y socio. 
 
Margaret Gordon solicitó que los siguientes temas se agregaran al orden del día en futuras 
reuniones del Consejo: lugares de reunión del Consejo (deberían incluir comunidades afectadas); 
el deseo del Consejo de que el personal técnico del Distrito de Aire se involucre con las 
comunidades afectadas a un nivel mucho más frecuente; y las horas de reunión de los comités ad 
hoc (deberían celebrarse durante las horas de la tarde). 
 
11. HORA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN 
 
En el Orden del día se había indicado que la próxima reunión del Consejo se determinaría en una 
fecha posterior. Pero después de que se publicara la agenda, se confirmó la fecha, la hora y el lugar 
de la reunión. El facilitador anunció que la próxima reunión del Consejo se llevaría a cabo el jueves 
18 de enero de 2024 a las 6:00 p.m., en Cal State University, East Bay, 1000 Broadway, Suite 109, 
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Grand Lake y Merritt 1 Rooms, Oakland, California, 94607. La reunión también será transmitida 
por Internet para el público en general.  
 
12. CLAUSURA DE LA REUNION 
 
Se levanta la sesión a las 21.25 horas. 

 
 
 

Marcy Hiratzka 
Secretaria de las Reuniones  



PROGRAMA: 3. 
 
BAY AREA AIR QUALITY MANAGEMENT DISTRICT  
DISTRITO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 

Memorando 
 
Para: Presidentes John Kevin Jefferson y Latasha Washington y 

miembros del Consejo Asesor Comunitario 
 
Desde: Philip M. Fine 

Director ejecutivo/APCO 
 
Fecha: 18 de enero de 2024 

 
Re: Elección del Copresidente del Consejo Asesor 

Comunitario MEDIDAS RECOMENDADAS 

Elección del Copresidente del Consejo Asesor Comunitario (CAC) 

ANTECEDENTES 

Los dirigentes del CAC podrían, entre otras cosas, presidir reuniones, supervisar las actividades 
de los comités especiales, desempeñar todas las demás funciones necesarias prescritas por la 
Carta Organizativa del CAC y velar por que las decisiones del CAC sean democráticas, 
equitativas y oportunas. 

 
DISCUSIÓN 

 

El CAC se estableció con un modelo de liderazgo de tres Copresidentes. La Carta Organizativa 
del CAC proporciona al CAC la flexibilidad de seleccionar un modelo diferente de liderazgo 
“basado en las necesidades expresadas por el CAC y aprobadas por la Mesa Directiva, pero no 
serán más de tres Copresidentes a la vez” (Carta Organizativa del CAC). Los copresidentes 
inaugurales del CAC elegidos en marzo de 2022 son: los copresidentes Jefferson (Washington) y 
la Sra. Gordon. Durante el retiro de septiembre de 2023, la Sra. Margaret Gordon renunció como 
Copresidenta, con efecto a partir del 1 de octubre. Según la Carta Organizativa del CAC (página 
5): 

 
Si queda vacante un puesto de dirección, ese puesto deberá cubrirse en el plazo de dos 
sesiones después de que se produzca la vacante. El puesto de liderazgo se cubrirá a través 
de un proceso de nominación, selección y votación. El proceso será el siguiente: Los 
miembros que busquen un puesto de liderazgo vacante deberán presentar un ensayo, que 
proporcione un resumen de sus antecedentes y describa las razones por las que buscan el 
puesto. El CAC completo se presentará con los ensayos 72 horas antes de la reunión en la 
que el CAC votará sobre cada candidato potencial. El candidato que obtenga la mayoría de 
los votos será seleccionado para ocupar el puesto vacante de liderazgo. 

 
El personal pidió a los miembros del CAC interesados en el puesto de Copresidente que 
presentaran un ensayo antes del 28 de diciembre de 2023. Los ensayos enviados se incluyen en 
este paquete. El Consejo Consultivo de la Comunidad votará a favor de la elección de un tercer 
Copresidente del Consejo Consultivo de la Comunidad. 



CONSIDERACIÓN PRESUPUESTARIA/INCIDENCIA FINANCIERA 
 

Los estipendios de los copresidentes se incluyen en el presupuesto del Distrito de Aire para 
financiar la labor del Consejo Asesor Comunitario. 

Presentado 

respetuosamente, 

Philip M. Fine 
Director ejecutivo/APCO 

 
Preparado por: Miriam Torres 
Reseña escrita por: Marcia Raymond 

 
ANEXOS: 

 
1. Entrega de Ensayo para la copresidencia de_KSzutu 
2. Agenda_3_Elección del Copresidente del Consejo Asesor Comunitario 
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Entrega de ensayo para la copresidencia 
 
introducción 

Soy Ken Szutu, miembro del CAC que representa al condado de Solano. Me presento para 
el cargo de Copresidente del Consejo Asesor Comunitario. Mi motivación para aspirar a 
ese cargo está vinculada a la oportunidad transformadora que se nos presenta. Al frente 
del Bay Area Air Quality Management District [Distrito de Gestión de la Calidad del Aire 
del Área de la Bahía] (BAAQMD), hay un compromiso con una nueva era con un plan 
estratégico que gira en torno a la Justicia Ambiental (EJ). Esta visión de futuro insta al 
CAC a colaborar estrechamente en este esfuerzo, presentando una oportunidad importante 
y oportuna para impulsar cambios y mejoras en la forma en que abordamos cuestiones 
críticas de la comunidad y el medio ambiente. Creo que nuestros esfuerzos colectivos 
pueden tener un impacto sustancial, y este trabajo significativo es lo que me motiva. 

 
Antecedentes y experiencia 

 
Mis antecedentes y experiencia me brindan una perspectiva única para liderar como 
Copresidente: 

 
1. Experiencia vivida: He lidiado personalmente con los contaminadores y 

navegado por las complejidades del Distrito de Gestión de la Calidad del Aire del 
Área de la Bahía (BAAQMD). Esta experiencia de primera mano me ha dado la 
determinación y la comprensión necesarias para impulsar un cambio efectivo. 

2. Defensa temprana: He estado comprometido con el bienestar de la comunidad 
mucho antes de que se convirtiera en una tendencia popular y antes de que AB617 
se convirtiera en ley. He sido testigo de primera mano de los desafíos que 
enfrentan comunidades como Vallejo, a menudo ignorados y necesitados de 
atención. Mi experiencia me ha expuesto a una serie de desafíos, y estoy decidido a 
utilizar este conocimiento para dar forma a un mejor marco de trabajo para las 
comunidades EJ. 

3. Compromiso con el CAC: Durante mi tiempo en el CAC, he trabajado 
activamente para destacar la necesidad de mejorar la tasa de éxito para el actual 
proceso de quejas. También he abogado por la introducción de la aplicación 
comunitaria como una posible solución a este problema. Además, he desempeñado 
funciones de liderazgo, incluyendo la Presidencia del Plan de Trabajo Ad Hoc y la 
membresía en la Política Ad Hoc de Justicia Ambiental (EJ). 

4. Colaboración comunitaria: Más allá de mi trabajo en CAC, he colaborado con 
varios grupos comunitarios para abogar por la aprobación de la norma de 
dispositivos BAAQMD por parte de la Mesa Directiva. Después de la aprobación 
de esta norma por la Mesa Directiva, participo en el Grupo de Trabajo de 
Implementación, asegurando que la perspectiva de la UE se integre en el proceso 
de implementación. 
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Contribución a la Comunidad 
 

Si soy elegido Copresidente, me centraré en las siguientes esferas del plan estratégico: 
1. Justicia Ambiental Holística: Es crucial reconocer que la Justicia Ambiental 

(EJ), AB617, y el enfoque comunitario representan enfoques fundamentalmente 
diferentes en comparación con las estrategias regionales y la Ley de Aire Limpio. 
Si bien la aplicación paralela no siempre puede ser práctica, deberíamos separar 
conceptualmente estos enfoques para garantizar que se reconozca la naturaleza 
única de la justica ambiental y se integre en nuestras estrategias. 

2. Punto Único de Contacto (Conserjería): Propongo la creación de una interfaz 
única y fácil de usar - el "Conserje" - donde todas las aportaciones de la 
comunidad, incluyendo quejas, consultas y sugerencias, pueden ser dirigidas. 
Este enfoque simplificado elimina la necesidad de que los miembros de la 
comunidad naveguen por una red compleja y garantiza que sus voces sean 
escuchadas. 

3. Transparencia y rendición de cuentas: Para mejorar la transparencia y la 
rendición de cuentas, todas las aportaciones de la comunidad serán objeto de un 
seguimiento y una evaluación minuciosos cuando se cierren. Esta evaluación 
será una parte esencial del proceso de examen del desempeño y promoverá la 
mejora continua. 

4. Sinergia Comunidad-Distrito: Las comunidades EJ proporcionan una fuerza y 
recursos potentes, disponibles y comprometidos las 24 horas del día. Al 
aprovechar esta fortaleza y combinarla con los recursos del Distrito, podemos 
implementar de manera efectiva el monitoreo y la aplicación de la ley 
comprometidos con la comunidad, asegurando la seguridad de nuestra 
comunidad. 

5. Monitoreo a nivel comunitario: Para proteger a nuestras comunidades de 
manera integral, debemos priorizar el monitoreo a nivel comunitario. Este 
enfoque nos permite abordar rápidamente los problemas localizados y adaptar las 
soluciones a nuestras necesidades específicas. 

 
Conclusión 

 
Para concluir, mi candidatura a Copresidente del Consejo Consultivo de la Comunidad 
está impulsada por un profundo compromiso con el bienestar de la comunidad y una 
visión de cambio positivo. Con mis amplios antecedentes, experiencias vividas y una 
estrategia integral para nuestro plan estratégico, estoy seguro de que puedo hacer una 
contribución sustancial a nuestro consejo diverso y dinámico. Estoy ansioso por servir en 
esta capacidad y colaborar con otros miembros del CAC para lograr nuestros objetivos 
compartidos. 

 
Declaración de cierre 

 
Expreso mi sincero agradecimiento a mis colegas miembros del CAC por considerar mi 
candidatura. Si necesita más información o tiene alguna pregunta, no dude en ponerse en 
contacto con nosotros. Juntos, podemos dar forma a un futuro más brillante para nuestra 
comunidad y toda el área de la bahía. 
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Orden del día:  4. 
 
BAY AREA AIR QUALITY MANAGEMENT DISTRICT 

DISTRITO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 
Memorando 

 
Para: Presidentes John Kevin Jefferson y Latasha 

Washington y miembros del Consejo Asesor 
Comunitario 

 
Desde: Philip M. Fine 

Director ejecutivo/APCO 
 
Fecha: 18 de enero de 2024 
 
Re: Financiar las prestaciones comunitarias con los fondos de penalización 
  
ACCIÓN RECOMENDADA 

Votar para hacer una recomendación a la Mesa Directiva del Distrito de Aire con 
respecto a una política para que los fondos de penalización se reserven para 
prestaciones comunitarias. 

 
CONTEXTO 

 

El Distrito de Aire cobra multas de individuos y empresas que violen nuestros 
reglamentos. En los últimos años, las recaudaciones de multas han promediado alrededor 
de 3 millones de dólares por año. Estos fondos van al presupuesto del Distrito de Aire y 
se utilizan para pagar al personal de aplicación de la ley y otros gastos. A modo de 
comparación, los costos de personal y contratos del programa de aplicación de la ley del 
Distrito de Aire superan los 16 millones de dólares anuales. 

 
La mayoría de las sanciones individuales son por menos de $50.000. Sin embargo, por lo 
general ha habido una o más sanciones mayores que superan el millón de dólares cada 
año. La mayor parte del dinero de la penalización recaudado proviene de estos grandes 
pagos. En los últimos dos años fiscales y medio, todos los grandes pagos fueron de 
refinerías de petróleo e industrias relacionadas. Más del 85% de las multas recibidas 
durante este período procedían de este sector industrial. 

 
Durante muchos años, los defensores de la justicia comunitaria y ambiental han pedido 
que se gasten fondos de penalización en las comunidades afectadas donde ocurrieron 
las violaciones. Con el reciente enfoque del Distrito de Aire en la aplicación de la ley, el 
personal anticipa que los cobros de multas aumentarán significativamente. Por lo tanto, 
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el personal cree que el Distrito de Aire puede hacer este cambio sin impactos 
significativos en el presupuesto operativo. 

El 20 de diciembre de 2023, el Director Ejecutivo del Distrito de Aire Dr. Philip Fine 
presentó un artículo informativo al Comité de Finanzas y Administración de la Mesa 
Directiva del Distrito de Aire sobre el uso de dinero de la sanción para financiar 
prestaciones comunitarias. La idea que el Dr. Fine sugirió en la reunión era que la Mesa 
Directiva estableciera una política que asignara automáticamente fondos de penalización 
para las prestaciones comunitarias. La naturaleza exacta de esa asignación dependería 
de las aportaciones de los representantes y defensores de la comunidad. La Mesa 
Directiva podría seguir modificando esa política, ya sea como cuestión general o para una 
determinada recaudación de multas, pero tendrían que adoptar medidas de acción formal 
para hacerlo. Además, cualquier diseño de programa o gasto de los fondos de 
penalización que se reserven para las prestaciones de la comunidad estarían sujetos a 
divulgación adicional, participación y aportes de las comunidades afectadas. 

El Comité apoyó la idea y se enorgullecía de encabezar este asunto. También apoyaron 
la idea de contar con fondos de prestaciones locales para las comunidades afectadas por 
las violaciones y un fondo regional para atender las necesidades de las comunidades que 
tal vez no tuvieran fuentes estacionarias importantes con violaciones. El Comité también 
es partidario de que se establezca un programa piloto de un año de duración y de que, 
en caso necesario, se proceda a un nuevo ajuste. El Comité dio instrucciones al personal 
para que consultara con el Comité Asesor Comunitario y otros grupos comunitarios, 
incluido el Comité Directivo Comunitario Richmond-North Richmond-San Pablo AB 617. 
El tema fue remitido al Comité de Salud, Equidad y Justicia de la Comunidad de la Mesa 
Directiva para su posterior consideración y recomendaciones después de la 
consideración de la CAC. 

CONVERSACIÓN 

El personal ha elaborado un método de asignación de ejemplo diseñado para lograr los 
siguientes objetivos: 

• Asigne la mayor cantidad posible de dinero de la sanción a la comunidad donde
ocurrió la violación.

• Evitar la creación de fondos de prestaciones locales que sean demasiado
pequeños para ser implementados en la práctica.

• Atender las necesidades de las comunidades fuera del corredor de la refinería.
• Recuperar los costos de personal razonables para el Distrito de Aire y minimizar

o eliminar el riesgo presupuestario.

Este ejemplo de asignación tiene por objeto servir de punto de partida para el debate con 
el Consejo Asesor Comunitario. El Consejo podrá optar por recomendar un enfoque 
diferente al Consejo de Administración [Mesa de Directores]. 

Bajo la asignación de ejemplo, los primeros 100.000 dólares de cada multa coercitiva se 
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destinarían a compensar los gastos del Distrito de Aire en la aplicación de las normas. 
Una vez alcanzado el objetivo presupuestario (3 millones de dólares para este año), esos 
fondos se destinarían a un fondo regional de prestaciones. El objetivo presupuestario ha 
sido de unos 3 millones de dólares en los últimos años, por lo que cabe esperar que sea 
coherente en los próximos años. Por los siguientes $100.000 a $1.000.000 de una multa, 
el 50% iría a un fondo para beneficiar a la comunidad afectada por la violación. El saldo 
se destinaría al presupuesto del Distrito de Aire o al fondo de prestaciones regionales, 
según se hubiera alcanzado el objetivo presupuestario. Para cobros de multas superiores 
a $1.000.000, el 80% de las multas se reservarían para programas de prestaciones 
locales, con un 20% para el Distrito de Aire o el fondo regional. 
 
En la tabla siguiente se resume el ejemplo del esquema de asignación: 

 

Punto de 
rotura 
inferior 

Punto de 
rotura 
superior 

% al Fondo de 
Prestaciones 
Locales 

% a los fondos de 
prestaciones 
regionales o del 
Distrito de Aire 

0 $ 100.000 $  100% 

100.000 $ 1.000.000 $ 50% 50% 

1.000.000 $  80% 20% 

 
El Distrito de Aire solicita la orientación del Consejo sobre el enfoque general (fondos de 
prestaciones locales y regionales) y la estructura de la asignación, incluidos los 
porcentajes y los niveles en dólares. 

 
La atención se centra ahora en la política de asignación, la cuestión de cómo se 
programarían y gastarían los fondos requerirá más divulgación y desarrollo de programas 
con el CAC y las comunidades afectadas. 
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CONSIDERACIÓN PRESUPUESTARIA/INCIDENCIA FINANCIERA 

 
En la actualidad, el personal no prevé que esta propuesta tenga repercusiones 

presupuestarias significativas. 

Presentado 

respetuosamente, 

Philip M. Fine 

Director ejecutivo/APCO 

 
Preparado por: Greg Nudd 

Reseña escrita por: Philip M. Fine 

 
ANEXOS: 

 
1. Documento Excel de Financiación de prestaciones comunitarias con fondos de 

penalización 

2. Presentación de Financiación de prestaciones comunitarias con fondos de penalización 
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Propósito:  El propósito de este documento es analizar los patrones en la 

recaudación de los montos de penalización durante el actual y los dos 
años fiscales anteriores. También incluye datos sobre los costos 
directos del Distrito de Aire para la aplicación de la ley por contexto. 

Autor:  Greg Nudd (gnudd@baaqmd.gov) 
 

Última actualización: 11/30/2023 
                        
                         

Pestaña Descripción/Notas 

Sanciones 
 

El Distrito de Aire puede solicitar sanciones monetarias por violaciones de las 
normas. Esas penas deben ser impuestas por un tribunal después de 
que se demuestre que se ha cometido una violación. Por lo general, 
el Distrito de Aire llega a acuerdos con el infractor que resultan en 
una multa monetaria y cambios en las operaciones de las 
instalaciones para prevenir o minimizar futuros problemas similares. 
Esto evita un caso judicial y ayuda a evitar futuros problemas. Si estas 
"liquidaciones" exceden los $10.000, se reportan a la Mesa Directiva 
de Directores y se publican en el paquete de agenda de la Junta. Una lista 
de todos los acuerdos de penalización que superen $10.000 se muestra en 
la pestaña de Sanciones. El autor puso de relieve las multas que 
parecían imponerse en las comunidades de refinerías sobre la base 
de sus nueve años de experiencia en la regulación de las fuentes 
industriales en la zona de la bahía. Un análisis más riguroso puede 
modificar las conclusiones con respecto al importe de las multas de 
las comunidades de refinerías, pero ese cambio sería relativamente 
pequeño. Téngase también en cuenta que los importes de recaudación 
de sanciones del ejercicio fiscal 2022-2023 fueron bajos en comparación 
con los promedios históricos, lo que se debió a varias razones, incluida 
la facturación en la División de Asuntos Jurídicos. Esa División cuenta 
ahora con una plantilla completa y se ocupa activamente de los casos de 
aplicación de la ley. Esta pestaña también muestra los montos del año 
fiscal para las sanciones totales recaudadas y el total recaudado de 
las comunidades de refinerías. 
 

Análisis Esta pestaña toma los datos del importe de penalización de la 
pestaña Sanciones y los combina. Una columna ordenada por 
importe. Los datos se dividen en secciones en función del rango de 
importes. A continuación, se calcula un subtotal y se cuentan esos 
límites para comprender la distribución del número de acuerdos y la 
distribución de las cantidades de los acuerdos. 

Costos de 
Ejecución 

Esta pestaña resume los costos directos del programa de ejecución 
del Distrito de Aire de la División de Cumplimiento y Ejecución y la 
División Jurídica. Se trata de una subestimación de los costos totales 
porque no incluye gastos generales como administración, finanzas o 
bienes raíces. También se omiten los gastos directos de ejecución 
incurridos en otras divisiones, como Ingeniería, ya que esos gastos no 
se desglosan en el presupuesto. Estos números de presupuesto 
provienen del presupuesto final para el año fiscal actual, que se 
puede encontrar en la siguiente URL: 
https://www.baaqmd.gov/publications/budget-and-audit  
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Importes superiores a 10.000 dólares 
 

 
Ejercicio económico 2021 - 2022 

Fecha de 

Liquidación 

 

Nombre del sitio 

Liquidación 

Importe 

 

Nº de NOV 

 
15/9/2021 

 
ST Shore Terminals 

 
89.000 $ 

 
5 

 
20/9/2021 

 
MECS INC. 

 
50.000 $ 

 
1 

 
21/9/2021 

 
Petaluma Creamery 

 
21.500 $ 

 
2 

 
27/9/2021 

 
Tesoro Refining & Marketing Co. 

 
2.227.000 $ 

 
58 

 
29/9/2021 

 
Booster Fuels, Inc. 

 
51.000 $ 

 
1 

 
30/9/2021 

 
Alameda County GSA 

 
15.840 $ 

 
2 

 
6/10/2021 

 
A B & I Foundry 

 
13.000 $ 

 
2 

 
7/10/2021 

 
Republic of Services of Sonoma County, Inc. 

 
42.350 $ 

 
5 

 
12/10/2021 

 
Martinez Refining Company, LLC 

 
433.000 $ 

 
44 

 
18/10/2021 

 
Safeway Stores Inc., Bakery Plant 

 
35.000 $ 

 
1 

 
21/10/2021 

 
Pick N Pull Auto Dismantlers 

 
60.000 $ 

 
1 

 
26/10/2021 

 
United Airlines, Inc. 

 
35.000 $ 

 
2 

 
27/10/2021 

 
Northern Calif Power Agency 

 
10.000 $ 

 
4 

 
4/11/2021 

 
USS-UPI, LLC 

 
17.500 $ 

 
1 

 
16/11/2021 

 
Valero Refining Company - California 

 
191.500 $ 

 
14 

 
1/12/2021 

 
Gilroy Energy Center, LLC (Wllfskill Energy Co.) 

 
10.000 $ 

 
1 

 
21/12/2021 

 
Clean Harbors Industrial Services, Inc. 

 
10.000 $ 

 
1 

 
11/1/2022 

 
Sanmina-SCI 

 
30.000 $ 

 
1 

 
11/1/2022 

 
Air Liquide Large Industries US LP 

 
90.000 $ 

 
1 

 
11/1/2022 

 
Air Liquide Large Industries US LP 

 
69.000 $ 

 
6 

 
25/1/2022 

 
Central Concrete Supply Inc. 

 
12.000 $ 

 
1 
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Importes superiores a 10.000 dólares 
 
 

 
28/1/2022 

 
Mountain View Los Altos High School 

 
30.000 $ 

 
2 

 
10/2/2022 

 
Kellog Creek Aggregates Inc. 

 
15.000 $ 

 
3 

 
16/2/2022 

 
Valero Refining Company - California 

 
99.000 $ 

 
10 

 
23/2/2022 

 
SFPP, LP 

 
15.000 $ 

 
1 

 
2/3/2022 

 
Berkeley Asphalt Co. 

 
57.000 $ 

 
5 

 
24/3/2022 

 
Valero Refining Company - California 

 
345.000 $ 

 
17 

 
11/4/2022 

 
Browning Ferris Industries of CA 

 
70.000 $ 

 
5 

 
4/5/2022 

 
City of Ricmond Wastewater Treatment Plant 

 
15.000 $ 

 
3 

 
9/5/2022 

 
Specialized Coating Services 

 
30.000 $ 

 
1 

 
26/5/2022 

 
Master Builders Solutions Construction 

 
10.000 $ 

 
1 

 
Total 4.198.690 $  

Total en las comunidades donde hay 
refinerías 

3.454.500 $ 82% 

 
 
 

Ejercicio económico 2022 - 2023 

 
1/7/2022 

 
Restoration Management Co. 

 
10.000 $ 

 
1 

 
9/8/2022 

 
San Francisco Public Utilities Commission 

 
20.000 $ 

 
2 

 
15/8/2022 

 
Northup Grumman Systems Corporation 

 
12.000 $ 

 
1 

 
31/8/2022 

BFI Newby Island Recycler and International 
Disposal Corp, of CA 

 
210.000 $ 

 
30 

 
12/9/2022 

 
University of California, Berkeley 

 
15.000 $ 

 
4 

 
17/9/2022 

 
Keller Canyon Landfill Co. 

 
83.750 $ 

 
7 

 
19/9/2022 

 
Mission Valley Rock Co. 

 
12.000 $ 

 
1 

 
29/9/2022 

 
Double AA El Camino 

 
35.000 $ 

 
9 

 
28/11/2022 

 
Paramount Group 

 
34.400 $ 

 
4 
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Importes superiores a 10.000 dólares 
 
 

 
12/12/2022 

 
Tesoro Refining & Marketing Co. 

 
1.469.579 $ 

 
83 

 
9/2/2023 

 
Anchor Brewing, LLC 

 
19.000 $ 

 
1 

 
3/3/2023 

 
Liaoning Benefit Petroleum (US) Corporation 

 
14.000 $ 

 
5 

 
5/4/2023 

 
Northrup Grumman Systems Corporation 

 
32.000 $ 

 
1 

 
2/5/2023 

 
Lennar Homes of CA 

 
30.000 $ 

 
2 

 
14/5/2023 

 
Kirby Offshore Marine LLC 

 
15.000 $ 

 
1 

 
7/6/2023 

 
SJ Plating Inc. 

 
35.000 $ 

 
1 

 
14/6/2023 

 
Concord Ready Mix Inc. 

 
35.000 $ 

 
2 

 
29/6/2023 

 
Grupe Homes 

 
16.000 $ 

 
1 

 
Total 2.097.729 $  

Total en las comunidades donde hay 
refinerías 

1.469.579 $ 70% 

 
 
 

 
Año fiscal 2023 - 2024 hasta la 

fecha 
 

13/7/2023 
 
Clover Flat Resource & Recovery Park 

 
24.500 $ 

 
7 

 
27/7/2023 

 
Chemtrade West US LLC 

 
1.150.000 $ 

 
7 

 
26/9/2023 

 
Sunquest Properties Inc. 

 
10.000 $ 

 
1 

 
Total 1 184 500 $  

Total en las comunidades donde hay 
refinerías 

1.150.000 $ 97% 



 

Analizando el detalle de los quiebres: 

  



 

 
  

 
 

  

  



 

Presupuesto de Cumplimiento y Personal: 

División de Cumplimiento y Ejecución Código 401 Código 403 
Presupuesto $ 7.987.846 $ 6.235.277 
Personal                39,45%                30,79% 

División Jurídica Código 203  

Presupuesto $ 1.731.640  
Personal 7,05%  

Total presupuesto: $ 15.954.763  

Total de personal: 77,29%  
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Orden del día: 5. 

BAY AREA AIR QUALITY MANAGEMENT DISTRICT 
(DISTRITO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE) 

Memorando 

Para: Presidentes John Kevin Jefferson y Latasha 
Washington y miembros del Consejo 
Asesor Comunitario 

De: Philip M. Fine 
Director ejecutivo /APCO 

Fecha: 18 de enero de 2024 

Re: Actualización del cumplimiento y aplicación 

ACCIÓN RECOMENDADA 

Ninguna; recibir y archivar.  

CONTEXTO 

Este es un artículo informativo para que el Consejo Asesor Comunitario (CAC) 
escuche una revisión retrospectiva de los esfuerzos gubernamentales y 
comunitarios para poner fin al uso ilegal de generadores de diésel en las 
instalaciones de cultivo de cannabis Green Sage en East Oakland. Esta revisión 
retrospectiva será proporcionada por el especialista en supervisión de la calidad 
del aire en el Distrito de Aire, Paul Grazzini, el abogado adjunto Brian Case y 
Tanya Boyce, directora ejecutiva del Proyecto de Democracia Ambiental. 
Boyce se ha desempeñado anteriormente como gerente de proyectos para la 
Agencia de Reurbanización de Oakland, inició el negocio de consultoría de 
desarrollo Affirm Land Use Services, LLC, y se graduó de la Escuela de 
Derecho de la Universidad Golden Gate. En 2022, Boyce se convirtió en la 
directora ejecutiva del Environmental Democracy Project (Proyecto de 
Democracia Ambiental), una organización sin fines de lucro de justicia 
ambiental que tiene como objetivo educar, abogar y litigar para detener las 
injusticias ambientales. Una de esas injusticias fue el uso de generadores diésel 
en las instalaciones de cannabis de Green Sage en East Oakland. El 
Environmental Democracy Project abogó por que el Distrito de Aire y otras 
agencias tomen medidas para poner fin al uso del generador, presentó una 
demanda contra Green Sage en una corte federal y demandó a la Ciudad de 
Oakland. Además, Boyce hizo declaración como testigo importante en el 
procedimiento ante la Mesa de Audiencias del Distrito de Aire. 

CONVERSACIÓN 

Durante la primera parte de este artículo, el CAC escuchará un breve resumen 
de cómo la planta de cannabis Green Sage, al usar ilegalmente generadores 
diésel como fuente de energía, desafió una notificación de violación del Distrito 
de Aire durante seis meses antes de que la operación se detuviera. La segunda 
parte será una oportunidad para que el CAC escuche a Tanya Boyce, quien 
presentará las acciones que los miembros de la comunidad tomaron en este caso 



2 

y hará sugerencias para futuras mejoras en los procedimientos de cumplimiento 
y ejecución del Distrito de Aire. La tercera parte será una sesión de preguntas y 
respuestas con el CAC sobre el material presentado. 

 CONSIDERACIÓN PRESUPUESTARIA/INCIDENCIA FINANCIERA 

Ninguno. 
Presentado respetuosamente, Philip M. Fine 
Director ejecutivo/APCO 

Preparado por: Brian Case, Paul Grazzini y Amy Smith 
Reseña escrita por: Suma Peesapati 

ANEXOS: 

1. C&E Update Green Sage Case Study_011824




